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	Estimados lectores:

La Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 229, correspondiente al mes de febrero de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre la comentada Reforma del Estado.
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· LA CARÁTULA
En la Carátula mostramos un esquema de los conceptos más importantes a considerar en el procedimiento de presentación de denuncias sobre incumplimiento de obligaciones tributarias establecido por la R. de S. N° 019-2007/SUNAT.
· DESKTOP

Presentamos los Esquemas de Aplicación de los Regímenes de Intervención, Retenciones y Percepciones del IGV y Detracciones de Impuestos.
· CÁLCULO DE LA DEUDA TRIBUTARIA: A propósito de la modificación del CT por Dec. Leg. N° 969
Está pendiente que el Ejecutivo precise, en uso de la delegación de facultades que aún tiene, la adecuada interpretación de la modificación operada por el Dec. Leg. N° 969 respecto a la eliminación de la capitalización anual de intereses que tenía establecida el Código Tributario (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 5).
· IMPUESTO A LA RENTA: Consecuencias de no abonar las retenciones de quinta categoría no efectuadas
De acuerdo con las normas del Impuesto a la Renta (IR), si el empleador no efectuó la retención correspondiente, el trabajador debe abonarla al fisco y comunicar a la SUNAT el nombre y domicilio de dicho agente de retención. Conozca las consecuencias de no cumplir con estas obligaciones tributarias (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6).

· PDT: Actualización de parámetros sobre UIT
Los PDT deben ser actualizados tomando en cuenta que la UIT para el año 2007 es de S/. 3,450, caso contrario serán rechazados a partir del 1 de febrero de 2007 (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN 

En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de enero y el 5 de febrero de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:

· Interés para devoluciones: Tasa para 2007 (R. de S. N° 009-2007/SUNAT.

· Impuesto al Patrimonio Vehicular: Tabla de Valores Referenciales (R. M. N° 012-2007-EF).

· SUNAT: Presentación de denuncias sobre incumplimiento de obligaciones tributarias (R. de S. N° 019-2007/SUNAT)

· Contribución Solidaria para la Asistencia provisional: Disposiciones sobre compensación o devolución de retenciones en exceso o indebidas (R. de S. N° 020-2007/SUNAT).

· Venta para consumo en transporte internacional: Reglas adicionales para compensación (D. S. N° 004-2007-EF).

· SUNAT: Nuevo Texto Único de Procedimientos Administrativos (D. S. N° 005-2007-EF).

· Nuevo RUS: Modifican disposiciones sobre Categoría Especial (R. de S. N° 024-2007/SUNAT).
· Impuesto a la Renta: Provisión de deudas incobrables en anexos para EPSS (D. S. N° 006-2007-EF) (ver Sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 11).

· LOS DEBERES DE COLABORACIÓN TRIBUTARIA
Publicamos la última parte del artículo del Dr. Luis Durán sobre los Deberes de Colaboración Tributaria (ver Sección Informe Tributario, págs. 12 a 16).

· LIBROS Y REGISTROS SOBRE CONTABILIDAD DE COSTOS
El CPC Alberto Nué comenta los alcances de la R. de S. N° 234-2006/SUNAT respecto a los Libros y Registros sobre Contabilidad de Costos (ver Sección Informe Tributario, págs. 17 a 19).

· APUNTES SOBRE LA INFRACCIÓN DEL ARTÍCULO 178°.1 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO
El Dr. Carlos Moreano analiza algunos aspectos de la aplicación de la infracción recogida en el artículo 178°.1 del Código Tributario (ver Sección Informe Tributario, págs. 20 a 25).

· NATURALEZA JURÍDICA DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD
El Dr. Jorge Maraví comparte algunas reflexiones sobre las NICs y su proceso de incorporación al ordenamiento jurídico peruano (ver Sección Informe Legal, págs. 26 a 28).
· EXONERACIÓN DE IGV EN VENTA E IMPORTACIÓN DE COMPUTADORAS 
Presentamos el Informe N° 018-2007-SUNAT/2B0000, el mismo que absuelve algunas interrogantes referidas a los efectos de la Ley N° 28827 – Ley de Impulso a la Formalización del Ensamblaje de Computadoras en el Perú (ver Sección Consulta Institucional, págs. 29 y 30).

· EL DERECHO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO COMPETENTE Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN SUS RESOLUCIONES  
Comentamos una sentencia del Tribunal Constitucional en la cual una empresa demandó al Tribunal Fiscal por haber ordenado suspender el procedimiento Contencioso Tributario hasta que concluya el Proceso Penal contra su representante legal. Asimismo esta Resolución refiere al carácter pasivo de los Tribunales Administrativos del derecho a la Igualdad en la Aplicación de la Ley (ver Sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 31 a 33).
· LA RECUPERACIÓN DEL CAPITAL INVERTIDO  
Comentamos una Resolución del Tribunal Fiscal que resuelve un caso que consiste en determinar si la enajenación de acciones recibidas por personas no domiciliadas, como consecuencia de la capitalización del ajuste por inflación, forma parte o no del costo computable de las acciones (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 34 a 37).
· REGLAS SOBRE RETENCIONES EN EL IMPUESTO A LA RENTA
En esta edición les ofrecemos los principales criterios jurisprudenciales y controversias ventiladas en el Tribunal Fiscal respecto a las Retenciones en el Impuesto a la Renta (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia,  págs. 38 a 40).
· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Reseñamos los Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre los días 6 de enero y 5 de febrero de 2007 (ver Sección Proyectos de Ley, pág. 48).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 23 de enero y el 5 de febrero de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 49 a 57).

· LEGISLACIÓN SUMILLADA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de enero de 2007 y el 5 de febrero de 2007 (ver Sección Legislación Sumillada, págs. 58 y 59).

Atentamente,

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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